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SECCIOSi DE IA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la ReinaD.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infante D. Jai
me, continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 11 al 13 de Junio)

MINISTERIO DE HA0IENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 Julio 1904.— Relación n.° i57
Relación de los créditos que, por obliga

ciones de la última guerra de Ultra
mar, ha clasificado esta Junta en la 
sesión celebrada el dia 13 del actual.

Nombre del acreedor é importe del crédito
Grupo 1 ."-Haberes persoeales

MINISTERIO DE LA GUERRA
Peaetu

Vicente Franco Rodríguez 
Manuel León González, 
Benito Meleadre Infante. 
Antonio González Aguilar 
Pedro Martínez Pérez. 
Joaquín Pallarás Prado. 
Luis Rodríguez López. 
José Codón Peiró.
Emilio Martín García. 
Miguel Fefrer Gallego. 
Juan García García. 
Antonio Arias Miota. 
Sebastián Arias Santos. 
Marcelo Alcántara López 
francisco Baviano Lora. 
José Caravaca Ballester. 
Antonio Casado Sánchez, 
^abriel Castaño Arias. 
José Chavarria Vila. 
Emeterio Enrique Igual. 
Victoriano Félix Gutiérrez 
Angel Fernández Díaz. 
Joinás Fernandez Díaz, 
^antiago Igualada Atíenza 
Casimiro Iturbide Crespo 

uan Jiménez Poza.
Manuel López Costa. 
Manuel López Quiroga. 
Andrés Marcos García.
1 osé Martínez Domínguez 

ulgencio Molina Lareda. 
rancisco Molina Moreno 

J°sé Poch y Palet.
esús Penilla Ramón, 
enito Sánchez Martín.

Eomán Suñer Ríus.
• Francisco Massip Valls

1.164‘9d  
102‘ld
19‘85
63'80

739'00
376'55
331*40
403'45
703'65
594'05

1.410'80
137'60
136'20
339'85
290'85
148'40
199'20

1.880'52
442'60
937'64
301'45
196'35
179'45
96'05

156'35
167'15
243'65

1.404'45 
121'15
552'15
186*10
212*70
189'40
122'27
173'70
113'95
506'25

Antonio Carretero Chicón. 
Enrique Vez Portillo. . 
José González Paz. . 
Aniceto Atienza Alonso. . 
Higinio Otero Freire. . 
Antonio Vargas González. 
José López Moreno. . 
Isidoro Quintana San Juan. 
Manuel Varo Plá. .
Isidoro Calzada Perdiguero 
Juan Rodríguez Suárez. . 
Pablo José Granees Idrezo. 
Teodoro Fernández Ulloa. 
José Maria López Bermú- 

dez. .
Juan Navarro Martínez. . 
Luis Sanz Julián Arenas. . 
Manuel Barrera Pinto. . 
José Pino García. . 
Damián de la Cruz. . 
Juan Oalatayud Rey. . 
José Valverde Romero. . 
Francisco Fernández García 
José Gómez Herrera. . 
Miguel Fernández Villarael 
Próspero Guerra Diéguez . 
Jasé Goñi Ganiza. . 
Antonio Tudó Martin. , 
Faustino Yepes Pérez. . 
Mateo Ortiz Reina. . 
Antonio García Incógnito . 
Antonio Valle Martín. . 
Juan Dumer Moret. . 
Antonio Cuesta Santiago. . 
Tomás Prada Maestre. . 
José Rodríguez Bermúdez. 
Ramón García Pérez. . 
Desiderio Cárcel García. . 
Luis Bazarra Campelo, . 
Juan Campuzano Duares . 
Francisco Lobato Catalán. 
Juan Suero Orcajada. . 
Jaime Civit Montagut. .. 
Pascual Pons Verdú. . 
Jorge Pascual Picher. . 
Eugenio Bailo Galera. . 
JoséBarceló Ariflo. . 
D. Faustino Fernández y

López. .
Juan Zango Cabezas. . 
José Sanz Fernández. . 
D. Daniel Martínez Martínez 
D. Joaquín Padrón Rodrí

guez. •
D. Juan Cabrera Pérez. . 
D. Félix Montequin Crespo 
D. Luis Arias de Saavedra. 
D. Blas Vildósola Bascaran 
Pedro Madrigal Benito. .
Eduardo Mañanes Cid. .
Alegandro Estivill Valí- 

verdu. ■ .
Emilio Fernández Lanzaco 
Inocencio Cobot Redondo. . 
Emilio Céres Sendrals. .
Angel Garrota Mora. .
Pedro Sureda Bisbal. .
Manuel Salgado Estévez. . 
Antonio Ruiz Jiménes. .
Eleuterio Silva Hernández. 
Manuel Santillana Cardoso 
José Román Puerto. .

Pesetas Pesetas

224'30 Juan Piñeiro Milleira. . 512'70
529'75 Antonio Zuazo Varela. . 508'45
450'55 Ventura Sánchez Díaz. . 278'65
252'05 Francisco Sánchez Peralta 473'10
135'50 Francisco Lite Iriondo. . 508'45
518'65 Francisco Murado Sanjurjo 608'45
56'20 Miguel Moreno Vázquez. . 455'45
67'15 Eduardo Prado Rodríguez. 612'70
45'05 Manuel Jerónimo Domín-
71'90 guez. . 512'70
7'40 Vicente López Ortega. . 473'10

128'35 Federico Romero Romero. 473'10
278'15 Francisco Tienda Herrera. 508'45

Francisco Sánchez Benitez. 508'45
678'30 Lamberto Pedro Anselmo . 508'55
292'95 Ignacio Torres Incógnito, . 608'45
69'20 Eduardo Roca Casas. . 508'45
86'70 Bonifacio González Alonso. 3'45

165'55 José Nieves Nieves. , 22'75
999'60 Melitón Sánchez Pajares. . 315'82
561'30 Angel González Santama-
573'45 riña. . 8'65

26'57 Casto Miñón Rodríguez. . 76'20
132'70 Francisco Dios Giles. . 119'10
442'20 Félix Pérez Alvarez. . 13'70
165'95 Benigno González Incóg-
232'63 nito. , 117'25
426'65 Pedro Adrián Otero. . 65'00
242'55 Ildefonso Alborea Pinto. . 127'80
424'35 Francisco Pino Incógnito. 97'10
268'10 Inocente Briega Huélamo. 61*00
283'05 José Portales Fuster. . 127'25
512'75 José Medrano Herráiz. . 287*90
495'05 Agustín Martines Ortiz. . 40'10
569*70 Eusebio Macián Macián. . 9'20
459'65 José Luis Cerezo. , 98'35
466'95 Pedro Romero Incógnito. . 73'50
122'20
166'25

José Grau Lloret. , 117'00

125'00
47'85

739'75
186'50
63'75

Total. . 53.543'10

DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
DEUDA

270'95 Grupo 1 ."-Haberes personales
116'25 D. Santiago Delgado Her-
302'80 nández. . 593'31

D. Gregorio Molina Pereira 741'66
432'25 D. Rogelio Barrera Es-
453'60 carza. . 1.854'16
100'85
795'95

D. Andrés Pereda Mesa. . 
D. Fernando García Za-

890'00

mora. . 890'00
1.263'80 D. Segnndo Martínez Coru-
1.830'95 gedo. . 1.112'60
1.330'75 D. Luis Alonso Diego. . 1.112'50

411*75 D. Luis Castellón García. . 890'00
2.880'60 D. José Badia Sagrera. . 815'84

95'35 D. Eladio Bencomo Gra-
316'90 nado. 1.112'60

D. Juan López López. . 445'00
383'45 D. José Negrete Campos. . 741'66
508'45 D. Antonio Consuegra Pérez 890'00
512'70 D. Eulogio Oarrión é Ibarz, 1.483'31
473'10 D. Benigno Urrutia Martí-
473'10 nez. . 890'00
508'45 D. Jacinto Vázquez Valdés 605'20
512'70 D. Salvador Benitez Espi-
508'45 nosa. . 890'00
367'05 D. Arturo González Ruiz . 1.780'00
512'70 D. Antonio Secados Japón . 226*95
512'70 D. Antonio Muñoz Romero , 519'16

Pesetas

D. Rafael Guyonnet Yañez. 445*00
D, Juan María Cristo y Gó

mez. . * 2.225'00
D. Antonio Campos Medina. 2.225'00
D. Francisco Garrió Díaz . 1.780'00
D. Ricardo Raúl Lamar. . 324'45

Imposiciones de las Cajas 
de Manila

D. José Aparicio Latorre y
D. Manuel y D.a Lorenza
Aparicio Sierra, herede
ros de D. Francisco Apa
ricio Latorre. . 2.698'50

Total. , 28.181'70
==C= = E=

RESUMEN
Importe de los créditos del 

Ministerio de la Guerra, 
grupo primero. . 53.543'10

Idem id. de la Dirección ge
neral de la Deuda, grupo 

primero. . 28.181'70

Total general. . 81.724'80

Madrid 17 de Abril de 1909.=E1 Se
cretario, José de la Concha.=V.° B.°= 
El Presidente, Andrade.

(Gaceta 24 de Abril)

SmiOS FKIIVIML
Núm. 1357

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Contribución Industrial
Relación nominal de los industriales de 

los pueblos que á continuación se ex
presan, cuyos cuotas han sido declara
das fallidas, en virtud de los expedien
tes debidamente intervenidos y apro
bados que se eliminan de las respecti
vas matrículas en cumplimiento de lo
prevenido en loe artículos 158 
del vigente Reglamento de la 
baoíón Induetríal.

y 159 
Contri-

Pesetas
Año de 1907

Guillermo Horrach, Bañóla, vi
nos por mayor. . 200'74

Mateo Gomila García, Montui- 
ri, Zapatero. . 12'86

Año de 1908
Juan Dole, Andraitx, Abacería. 8'93
Guillermo Pujol, id., Café eco

nómico. • 14'30
Bernardo Jofre, id., Diligencia. 8'34
Guillermo Horrach, Bañóla, 

Vinos por mayor. , 481'98
Bernardo Cabot, id., Alparga

tero. ,
Guillermo Bennasar, Sóller,

Pescado frito, ,

8'34

25'74
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Q
L. Planas y Compañía, id,, Fa

brica cartón. .
Jaime Borrás, id., Zapatero. .
Jorge Lluch, id,, Profesor Len

guas. •
Celma Roqueta Seisdedos, For- 

nalutx, Taberna. .
Matías Coll, Deyá, Zapatero. .
Joeé Ferrucha, Esporlae, Ta

berna. •
Jaime Coll, Estábilmente, Car

pintero. .
Andrés Campins Vidal, Lluch- 

mayor, Jerga. .
José María Monturíol, id., Far

macéutico. .
Pedro Adrover, id., E. Carnes. 
Jaime Mulet, Marratxi, Bodegón 
Jaime García, id., Fabrica Ja

bón, •
José Vidal, id., Carpintero. . 
Damían Vidal, id., Carpintero, 
Joeé Vich. id,, Conservas frutas 
Gaspar Pastor, Validémose,

Herrero. •
Damian Liado, Maria, Café 

económico. •
Pedro García Míralles. Cam

pos, Taberna. •
Antonio Monserrat Salvé, id., 

Café económico. .
Mateo Gomila García, Montuiri,

Zapatero. •
Riera y Maeanet, Felanitx, Ven

dedor Tocino. •
Jaime Estelrich Moray, Santa

Margarita, Molino. .
Bartolomé Vanrell Gelabert, 

Sineu, Taberna. .
Sebastíaa Oledera Femenia, La 

Puebla, E. Frutos. .
José Cuart Porquer, Muro, He

rrero. •
Magdalena Arrom Puig, Sanee- 

lias, Tablagero. .
Antonio Ferrer Tur, Ciudadela, 

Pintor Retratos. .
Sebastian Benejám Sastre, id., 

Aceite y vinagre. .
Rafael Rosselló Melíá, Mahón,

Carpintero. •
Pedro Carreras, id., Droguería.
Jaime Quevedo Vinent, id,,

Agencia. . /
Jaime Barber Molí, id,, Comi

sionista. •
Baltasar Víllalonga, Ibiza, Arroz 

y garbanzos. •
Joeé Sixto López, id., Café. .
Salvador Tur Sorá, id., Abace

ría. •
Pedro Bequé, id., Quincalla. .
Gregorio Seguí Pastor, id., Ta

berna. •
José Ros Ferragut, id., E. Lanas
Juan Toires Torres, id., E. Le

fias. •

Núm. 1386 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Terminados los apéndices al amillara-

PéselasPesetas

Ailo de 1909
Guillermo Pujol, Andraítx, 

Café económico. , .
Bernardo Jotre Valent, id., Di

ligencia. •
Guillermo Horrach y Rosselló, 

Buñola, Vinos por mayor, .
Bernardo Cabot Palou, id., Al

pargatero. •
Celma Roqueta Seisdedos, For- 

nalutx, Taberna. •
Guillermo Bennasar Arbona, 

Soller, Pescado frito. .
Antonio Salvé Monserrat, Cam

pos, C»fé económico. .
Mateo Gomila García, Montui

ri, Zapatero. •
Bartolomé Vanrell y Gelabert, 

Sineu, Taberna. .
Sebastian Gladera Femenia, La

Puebla, E. Frutos. .
José Cuart Porquer, Muro, He

rrero. " •
Magdalena Arrom Puig, Sanee- 

lias, Tablagero. •
Baltasar Víllalonga Oliver, Ibi- 

za, Arroz y garbanzos. .
Pedio Bequé, id., Quincalla. .
José Ros B'erragut, id,, E. Lanas.
Juan Toires Torres, id., E. Le

fias. •

Antonio Ferrer Tur, Ciudadela, 
Pintor Retratos. . 34'3116'09

8'58 o 001,07 I miento de la riqueza rústica, pecuaria y 
. o.yoi u í i Qtbflna de eBte término municipal queTotal

Reclutamiento de 21 de Octubre del mig. 
mo año y do las Reales órdenes de 27 de 
Junio y 23 de Diciembie de 1903, por el 
presente se anuncia al público que cuan
tos mozos hayan de ser comprendidos eu 

 .______ _ -- - 7 । el alistamiento para el próximo reemple. 
12'57_____________________________________ I han de servir de base para la formación z0 dQ y neCeeíten comprobar, para

I de los repartos de la contribución terri- |ag exenciones que se propongan alegar, 
10'72 des fallidas .a cantidad de tres m v - I torjB1 para el año CBtarán expuestos la 8ageccja de ignorado paradero de sag 

5'00 cientos treinta y una pesetas siete cei - I al púb|íc0 á efectos de reciamacion en la padre9 ¿ hermanos, deberán presentarse
mos cuya cantidad ha sido dada de ba a Secretaria de eate Ayuntamiento, por ó eBte ÁyünUmieDto durante el mes de |

13'94 de las correspondientes matriculas de la eap8CÍ0 de qaiDCe días é contar desde el junio actual, y ello mediante escrito ó
contribución industrial. I 8Ígaj0nte é la inserción del presente anun- comp8reCencia solicitando se incoe el ex-

5<00 9 de JaQÍ0 d® ^.l q “ ' I cío en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro- pedíente de ausencia que determinan las
nletrador de Hacienda, Valentín Sam- viooia d|spogio!ones.4

18'58 I Dncio- ___ I Manacor 12 Junio de 1909.—El Al- 1 Por último, se advierte é los interesa- 1
nt ' ~ iq q r  I calde, Mateo Bonet. j d08 que de no efectuar la petición en la

32'55 I Num. 1385 I --- I íom)ñ y p|azo Bt.Qa]6dos se entenderá
80'08 D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha" I Núm. 1387 I rQDuncian al derecho que les asiste y á
7'14 I cienda de esta provincia I AYUNTAMIENTO DE ESCORCA I todos los beneficios que del mismo de-
7-15 Hago saber: Qne por el Arrendatario Terminados loe apéndicee al amillara- rivan. ......

de la recaudación de Contribuciones é | . t . rínueza rustica necuaria y I Ibiza é 12 de Junio de 1909.--E Al.I Icopaestos de esta provincia, me han I h de e8te temido municipal que I cMde accidental, Salvador Cardona.—I 8^° presentadas relaciones de cootribu- hranTe“dee base* p°a ““Zmac’ó" P. A. del A.-ElSecretario, Arturo Pire, 
06 yentce morosos por no haber hecho efec- de ,oa repartoa de la contribución tenito- Cabrero,

tivae sus cuotas dentro el plazo señalado rial &Bo próximu de 1910> quedan . ~-
D 01 para la cobranza voluntaria correepon- ¿eetog al público á efectos de recia- Num- 1392

dientes al segundo trimestre del afio ac- en lg Secretaria de eate Ayunta- AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
I tual por el concepto de Rustica, ur ana e | mientOt por término de quince días y pa- I Autorizado este Ayuntamiento por 

12'29 I?d°8trl.al y, dema.8 I 8ad0B lo8 caaleB nÍDgana 88r6 atendida- , I Real orden de diez de Febrero último pa-l2 29 cíente» á esta provincia cuyas relac enes Ea(,oro(i g de Jaüio d6 1909._Por el ra imponer arbitr¡08 exezaordtoaticB sobr. 
6'30 I e8Wn dem®niSes*° ® ® 0 Alcalde, Juan Sollveilae.—P. A. del A. y variag especies no iarifadas de la general

consecuencia he dictado la eigaiente I j p AntoBio Rulián, Secretarlo. del ;mpaeBt0 de Consumos, para cubrir el
25-73 L°e ° ----- déficit de 3.521 pesetas 65 céntimos qu.
20 73 prendidos en estas relaciones quedan Nánli 1388 resalta en el presupuesto ordinario del ao-
68'64 “dVpDooeZ“. 50 de fa Instrucción ALCALDIA DE SANTA EULALIA tual afio, acordó en Junte> munic^ 
ir<=Q de 26 Abril de 1900 pudiendo satisfacer Terminados los apéndices al amillara- ^ Premíales ó cuyo efecto se
Id 58 gQa oaotag y reoargos correspondientes miento de este término de la riqueza eo6eche’ros ó especuladora,

durante loe cinco días primeros á la pn- rústica y pecuaria y urbana que han de co voc mnetituven los arbi-
49‘82 blicacion de ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l Bervir de basa é los repartimientos de la „ na^a aae nreseoten sus pro-
iQ(rn los de la Capital y de tres loe de los pue- contribución territorial para el próximo ‘ríos .P^
18 59 bles según previene el art. 52 de dicha añ0 de mil ^lentos diez^estarén ex P anaMÍo en Bolet1n
- ^.-“0 ae S

14,30 - ^«^5,
U.qo N“m' 1373 dUr^te oaalea P°d1a 108 8 ° primera subasta para el día diecinueve de
14 30 AYUNTAMIENTO DE PALMA n^ os corrientes ¿ dando t.

14'30 Habiendo sido declarados prófugos por na tranBcartído dicho plazo. dr^ lag” nna segunda y ultima el
haber faltado é la concentración ordenada 8anta Ea|aüa 12 de Junio de 1909.— treinta del actual. .

12'86 para eu destino á cuerpo los reclutas del El Alcalde jaan Roíg.-P. A. de la J.— Dic^a9 á i« hn™ diez i 
188'71 reemplazo de 1908, alistamiento de esta fíl Seoretarjo, Jaan Mari. pa8a Oon819‘oria á B ¿te u Co-

Capital, Rafael Torrene y Monjo n.” 84 m oeu ’___ las doce de los días indicados, ante la b
45'75 del sorteo y Pedro Bibíloni y Alorda nú- Nüm, 1391 misión nombrada al efecto, y con arregloI i R3 Roles cita ñor medio del presente I I al pliego de condiciones que estará de ma117'22 edicto para que inmediatamente se pre- I ALCALDIA DE SANSELLAS nifiesto en la Secretarla de esta Corpora- 

senten ante este Ayuntamiento, bajo aper- Fijadas por el Ayuntamiento las cuen- ción.
58'97 cibímiento de proceder contra ellos con- tas municipales del presupuesto de 1908, San Joeé 9 de Junio de 1909.—El a i
22'87 forme determina ía vigente ley de reclu- estarán expuestas al público en la Secre- calde, José Ribas,-P. A. de la J.

tamiento y Reemplazo del Ejercito. I taría á efectos de reclamación por término El Secretario, Pedro Escanellas.
16'08 Palma 11 de Junio de 1909.—El Alcal- I de quince días contados desde el siguien- ,-----
16'19 de accidental, Jerónimo Castaño.—El Se- I te ai de la inserción de este anuncio en el I Num. 228

cretario accidental, Eduardo Morro. Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. AYUNTAMIENTO DE MURO
42'89 I ---- I Saneellas 10 de Junio de 1909.— El Al- I Extract0 de ios acuerdos tomados por

111'51 I Núm, 1370 I oaid®» Matías Figuerola. I este Ayuntamiento durante el mes
53.60 AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA Nú^'369 iLó^eX^nArm del di» L-

Los apéndices al amiilaramiento para Tny^2n TinaA Alcalde Presi- Se formó la lista délos que tienen dere- 
el próximo año de la riqueza rúztica, pe- cho á nombrar Compromisarios p^

I cnaria y urbana de este térm no municí- I - Baleares I Senadores durante el actual año acor
28'60 pal, estarán expuestos al público á efectos Lampos, baleares. dándose se exponga la lista al público

I de reclamación, en la Secretaría del Ayun- I Hago saber. Que con arreglo al ar I á efecl08 de reclamación hasta el di»
243'03 I tamiento, por término de quince dias, I 69 del Reglamento para la ejecución de la I

contados desde el siguiente al de la inser- I Ley de Reemplazos vigente los mozos que Sesidn ordinaria del o.—Se aprobó d
481'78 ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of i- hayan de ser comprendidos en el próximo aQterior ordinaria y la intermedia 

I c ia l  de la provincia. I reemplazo y necesiten comprobar, pata i xtraordinaria se acordó el cumplí'
20'02 Alcudia 11 de Junio de 1909.-E1 Al- las excepciones que se propongan alegar lag ¿ iclone3 inaer[as eD

calde, Jaime Oliver Moner.-EI Secreta- 1» * 68 igooiado pwidw 1q& <Bületine3 Oüciales> y demás co-
42'89 I ño, Jaime Qués. I padres ó hermanos, deberán darán 6 e rreSpOndencia de la semana última, b ®

„„-m ="17=:í5““2 ar
M AXUHTMltóTO DB SANSELLAS “d”i.UL , .»-«.«»■ “ “ 6

Confeccionados los apéndices al amilla- I te este plazo les pararán los perjuicios I J Oficial»
25'73 ramiento de este término municipal, de la I correspondientes. 1 g 0rdinar¡0 del 12 — Se aprobó

riquezas urbana, rústica y pecuaria, que Lo que se hace público para conocí- anterior ordinaria y la intermf
55'76 | han de servir de base á los repartimientos | míent0 de los mozos á quienes pueda dia extraürdlnaria del alistamiento de 

interesar. I mozos se acordó pasen á la Comisi
Campos 11 de Jumo de 1909.-E1 Al- de Ha’cienda la3 CU0nta3 municip^ 

calde, Lorenzo Más. __ | de novecientos ocho, se aprobó
oqo padrón del jornal personal de mil noJNÚm• 13 I cientos nueve y se aprobó el presupá0®

D. Salvador Cardona y Tur, Alcalde I t0 refundido para el actual año.
Presidente accidental del M. 1. Ayun- I Sesión ordinaria del 19.—Se a.pr° 
tamiento de esta Ciudad. I el acta anterior, se acordó el cUlDPe0
Hago saber: Que á los efectos del artí- I miento de las disposiciones insertas 

culo 69 del Reglamento de 23 de Dioiem- | los «Boletines Oficíales» y d001^^ 
bre de 1896 para la ejecución de la ley de I rrespondencia de las dos semanas a

de la contribución territorial y de edificios 
y solares para el próximo afio 1910 que
den de manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación por término de quince días, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Saneellas 9 de Junio de 1909.—El Al
calde, Matías Figuerola.—P. A. del A. y 
J. P.—Antonio Uírer, Secretario.

74‘34

25'73

28'60

235'88
64'33

111'31

178'70
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mas y se aprobaron las cuentas muni
cipales de 1908 y se acordó su exposi
ción al público á efectos de reclama
ción.

Sesión ordinaria del 26.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumpli
miento de las disposiciones insertas en 
los «Boletines Oficiales» y demás co. 
rrespondencia de la semana última, se 
aprobaron definitivamente las listas de 
los que tienen derecho á nombrar Com
promisarios para Senadores durante el 
actual año y se aprobó el padrón de 
vecinos de este año,

Muro 2 Febrero 1909.—El Alcalde, 
Jaime Campamar.—Francisco Campa- 
mar Garrió, Secretario.

Múm. 1374
DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 

DE PALMA

Movimiento de fondos durante el mes 
de Mayo de 1909

Debe
Existencia del mes anterior, 184.640‘46 

pesetas.
Recibido de don José Aguiló por la 

mensualidad del arriendo del Matadero, 
1602*25 id.

Id. de D. José Cortés por id. id. Plaza 
Mayor, 8750*08.

Id. de D. Gabriel Perez por los rendi
mientos obtenidos en el Cementerio, 389 
pesetas 50 céntimos.

Id. de la Tesorería de Hacienda por el 
20 pg id. Gas y Electricidad, 4171'99 id.

Id. del Ayuntamiento de Soller por 
cuota carcelaria, 277'75 id.

Id. del Banco de España por dividendo 
de las 18 acciones, 1755 id.

Id. de D.a Margarita Palou por una 
sepultura, 300 id.

Id. de D. Juan Blanch por id. id. 200 
ídem.

Id. de D. José Canet por la mensua
lidad de Consumos, 32597*31 id.

Id. de la Sociedad de Seguras L'siAscu- 
ratrice Hibana por sobrante de la liqui
dación contra accidentes, 25'24 id.

Id. deí Depositario por incautación de 
parte de la fianza del contratista de cera, 
92*30 id.

Id. de D.a Melitona Agnado por una 
sepultara, 300 id.

Id. de D. Guillermo Gelabert por la 
recaudación de cédalas y demae 12445'91 
Ídem,

Importe el Debe, 247545'79 id.
Haber

Satiefecho á D. Odon de Buen por el 
2.° trimestre subvención Laboratorio ma
rítimo, 750 id.

Id. á D. Bartolomé Fiol por costas de 
un recurso interpuesto contra una reso
lución del Gobierno, 2203'95 id.

Id. á D. Miguel Valle por tubería de 
Plomo, 107'25 id.

Id. á D. Amonio Riera por un grifo, 
25 id.

Id. á D. Rafael Borráe por aceite y 
Otros efectos, 14 id.

Id, á D. Juan Canet por abono á ret 
telefónica, 335 ¡d.

Id. á los Sres, Serrano y Planas por 
Operación á dos Water Clot, 10 id.

Id. á la Brigada sanitaria por jornales, 
225 id.

Id. á D. Rafael Ríutord por papel car
tón 59'50 id.

Id. al Depositario por amortización de 
Bonos y cupones, 10376'25 id.

Id. á D. Fiancisco Rosselló por obras 
en el Matadero, 7500 id.

Id. á D. Gabriel Molí por pan y rancho 
para los presos, 403'40 id.
n Id. á D. Francisco Cortes por cristales 
23'25 id.

Id. á D. Francisco Mulet por limpieza 
7 demás, 225'50 id.

Id. á D.a Margarita Pol por papel tim- 
blado, 264'84 id.
„ Id. á D. Miguel Calafat por bagajes, 
<0 id.
.Id. á D. Gabriel Salvá por limpieza 

V1as públicas, 1370'45 id.
Id. á D. Antonio Coll por alquiler de 

8dB carruajes, 115'50 id.

Id. á D. Lacas Román por gastos de la 
cárcel, 70'15 id.

Id. á la Academia de Bellas Artes por 
el 2.° trimestre de subvención, 543'12 id.

Id. á la Escuela de Artes é Industrias 
por id. id., 549*37 id.

Id. á D. José Juaneda por efectos para 
manutención de los caballos, 106'72 id.

Id. á D. José Toas por impresos, 
777*65 id.

Id. á D. Pedro Ignacio Mas por jornales 
pera el arbolado, 48*75 id.

Id, á la Brigada sanitaria por id. de 
policía higiénica, 200 id.

Id. á D. Gabriel Perez por efectos para 
el Cementerio, 14*50 id.

Id. á D. Jaime Escalas por aceite, 
80'40 id.

Id. á D. Simón Salom por cera 461'50 
ídem.

Id. a los Empleados de Contadaria por 
indemnización por sus servicios extraor
dinarios, 600 id.

Id. á los id. del Ayuntamiento por 
id. id. id., 886*41 id.

Id. á las Escuelas de S. José por el 
2.° trimestre de subvención, 62'50 id. 

Id. al Centro Instructivo Obrero por 
id. id. 62'50 id.

Id. al Fomento del Turismo por id. id., 
30 id.

Id. á la Protectora de la Infancia por 
id. id., 250 id.

Id. al Instituto Médico poi id. id., 125 
Ídem.

Id. al Consultorio de los niños de pecho 
por id. id., 62'50 id.

Id. á la Piedad por id. id.. 500 id.
Id. á D. Andrés Pol por id. id. para 

una escuela, 120 id.
Id, á D. Guillermo Ramis por id. id. 

id. id. 120 id.
Id. á D. José F. Labandera por mate

rial de Contaduría, 375 id.
Id. á D. Francisco Cortés por trabajos 

de Oarpinteria, 121*50 id.
Id. á D. Jaime Crespí por construcción 

de una alcantarilla, 7500 id.
Id. 6 D. Guillermo Terrasa por repara

ción de herramientos, 81'75 id.
Id. á D. Francisco Mulet por gastos de 

las elecciones, 177 id.
Id. á L* Aseiouratrice Italiana por la 

prima de seguros de accidentes del tra
bajo, 921'78 id.

Id. al Fomento del Turismo por dona
tivo para ios festejos de la semana depor
tiva, 1500 id.

Id. á los Siervas de Jesús por un do
nativo, 1000 id.

Id. á la Junta del Concurso de ganado 
por subvención, 750 id.

Id. á D. Francisco Mulet por gastos 
del Ayuntamiento en el entierro del Con
cejal D. Antonio Compañy, 25 id,

Id. al Depositario por socorros á pobres 
y demás, 384'60 id. .

Id. á la Diputación por cuota proviu- 
cial, 17.510'07 id.

Id. á los Empleados de laa Oficinas por 
sus haberes del corriente mes, 14.938'84 
ídem.

Importa el Haber, 75.040’50 id.
Existencia, 172.505'29 id.
Total general, 247.545'79 id.
Palma 9 de Junio de 1909,—El Depo

sitario, Antonio Henales.—Conforme.— 
El Contador, José F. Labandera.—Publí- 
quese en cumplimiento del acuerdo del 
Ayuntamiento fecha 14 Agosto 1899.— 
El Alcalde accidental, Jerónimo Castaño.

Núm. 1356
D. Elias Rivas Martínez, Juez de prime* 

ra instancia del partido de Inca.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por ante este Juzgado y escribanía 
del que refrenda, se ha seguido un espe
diente á instancia de Miguel Horrach Gua 
de esta vecindad al objeto de inscribir en 
el Registro de la propiedad de este parti
do, la posesión en que manifestó hallar
se de la finca que á continuación se des
cribe.

Una finca consistente en una porción 
de tierra cultivo y arbolado en la que exis
te una casita, situada en el término de 
esta ciudad, denominada Can Horrach y 
también Can Fiol, de auperfecie de cin

cuenta y tres áreas veinte y siete centiá- 
reas mas ó menos, procedente de otra de 
mayor estenslón, lindante por Norte con 
tierra de Antonio Sastre, por Sur con la de 
Miguel Horrach, por Este con la linea 
énea y por Oeste con tierras de Jorge

Sastre.
Aprobado dicho expediente y presenta

do en el Registro de la propiedad de este 
?atiído para su inscripción fué ésta sus- 
Dendida por resultar inscrita la finca, de 
cuyo incripcióa se trata, á nombre del 
causante Antonio Horrach Gual, y por 
no acreditarse el pago de la contribución 
territorial con la certificación corres
pondiente; tomando en su lugar anota
ción preventiva á ios efectos del arti
culo 402 de la ley Hipotecaria y reso- 
acioues de la Dirección general de los 
Registros de 21 Marzo y 11 de Abril de 

1899, devolviendo á esta Juzgado dicho 
expediente con copia del asiento contra
dictorio á los efectos de las citadas disposi
ciones; en cuyo estado, se ha acordado á 
instancia del interesado Miguel Horrach 
Gual, se comunicara el espediente á los 
lerederos ó causa-habientes desconoci
dos de Antonio Horrach Gual, á nombre 
de quien resulta inscrita la finca de que se 
trata de acuerdo con lo dispuesto en la 
resolución general de los Registros de 16 
Octubre de 1866 y que al efecto se les 
cite por medio deí presente lo mismo que 
á cuantos puedan tener interes en la es- 
presada finca por si tienen neda que opo
ner á la inscripción pretendida apercibién
doles en forma para que comparezcan y lo 
verifiquen dentro el plazo de quince días, 
pues en caso contrario se confirmará el 
auto en que se aprobó el repetido espe
diente.

En su consecuencia y á fin de que sirva 
de citación en forma á los desconocidos 
herederos ó causa habientes de Antonio 
Horrach Gual y á cuantos puedan tener 
ínteres en la finca de cuya inscripción se 
trata espido el presente para su inserción 
eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Inca veinte y seis de Abril de mil no
vecientos nueve.—Elias Rivas Martínez. 
—Ante mi, Por Serra, Miguel Sampol.

Núm. 1376
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de ayer, recaída en los antes 
juicio declarativo ordinario de menor 
cuantía hoy ejecución de sentencia de los 
miemos que siguen eu este Juzgado y 
escribanía del que autoriza D.a Francisca 
y D.a Magdalena Alonso Salas contra 
Leocadia Estarriaga Llofria Expósita, 
conocida también por otros nombres, se 
saca á pública subasta con el veinte y cin
co por ciento de rebaja de su valor en jus
tiprecio, Ja pensión vetalicia de ciento 
sesenta y seis pesetas sesenta y seis cénti
mos, que tiene derecho á percibir la eje
cutada según legado que de la misma le 
hizo eu esposo Antonio Perelló Ramis, en 
el testamento, yá efectivo, que éste otorgó 
en esta ciudad dia veinte y cuatro de Junio 
de mil ochocientos noventa y siete, auto
rizándolo el Notario D. Jaime Vidal. Está 
avaluada en quinientas pesetas y descon
tado el veinte y cinco por ciento referido, 
queda en trescientas setenta y cinco pe
setas de valor.

Para el remate de las mismas queda 
señalado el dia seis de Julio próximo, á 
las diez horas en los estrados de este Juz
gado bajo las condiciones siguientes:

1 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo deí valor de la pensión 
que sirve de tipo para la subasta, sin ca
yo requisito no serán admitidas, y se de
volverán dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate xecepio la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depósi
to como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso parte del precio 
de la venta.

3 .a Y que el memorado derecho á la 

pensión vitalicia se saca á subt-eia sin 
suplir previamente la falta de títulos de 
propiedad.

Para la debida publicidad en cumpli
miento de lo mandado se expide el pre
sente en Inca á ocho Junio de mil nove
cientos nueve.—Elias Rivas Mariinez.— 
Ante mi, Juan Ribas.

Núm. 1375
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Instrucción del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad de Palma y su par
ido, con providencia del dia de ayer 
dictada á virtud de dictamen del señor 
Abogado del Estado, en la causa que se 
sigue sobre aprehensión de una maleta 
conteniendo cigarros puros de tabaco de 
contrabando verificada por fuerza de ca
rabineros á bordo del vapor Miramar en 
el puerto de esta ciudad el dia veinte y 
seis de Septiembre de mil novecientos 
cuatro; por la presente cédala se cita y 
lama al individuo ó persona desconocida 
que el expresado dia condujo al mismo 
vapor Miramar la mencionada maleta, 
como igualmente se cita y llama al indi
viduo desconocido que fuera dueño de la 
propia maleta; para que dentro del plazo 
de seis días contados desde la publicación 
de esta misma cédula en ei Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, comparezcan en di
cho Juzgado de Instrucción del distrito 
de la Catedral, á fin de prestar declara
ción en la mencionada causa; bajo aper
cibimiento de que ei no lo verifican, les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley.

Dada en Palma á nueve de Junio de 
mil novecientos nueve.—El Escribano, 
Juan Beetard.

Núm. 1377
D. Miguel Vaquer y Veñy, Juez munici

pal de la Ciudad de Felanitx, Provin
cia de las Baleares.
Por el presente edicto se hace saber 

que en el expediente de información po
sesoria que se sigue en este Juzgado á 
instancia de Jaime Obrador y Terrasa 
sobre inscribirse á su favor entre otras 
fincas una porción de tierra llamada Son 
Pou de este término de cabida de dos 
cuarteradas y un cuartón cte., en el Regis
tro de la Propiedad del Partido de Manacor, 
ha recaído la siguiente=Providencia=Fe- 
lanitx siete Junio de mil novecientos nue
ve. «En vista de lo expuesto por el señor 
Registrador de la Propiedad del Partido de 
Mananor, publíquese edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia citando en forma 
á Jaime Obrador y Obrador sus herederos 
ó sucesores para que dentro del término 
de ocho dias á contar desde la inserción 
de dicho edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
comparezcan ante este Juzgado y en el 
expediente de información posesoria que 
se sigue á instancia de Jaime Obrador y 
Terrasa, para exponer lo que tenga por 
conveniente en contra de la posesión que 
se solicita, que da lo contrario se les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. Lo proveyó, mandó y firmó don 
Miguel Vaquer, Juez municipal de esta 
Ciudad de que doy fé=Miguel Vaquer.= 
Guillermo Janer.

Y pera que sirva de citación en forma 
á Jaime Obrador y Obrador sus herederos 
ó sucesores, expido el presente en Fela- 
nitx á siete de Junio de mil nuevecientos 
nueve,—Miguel Vaquer.—P. 8. M.—Gui
llermo Janer, Secretario.

mNú. 1378
D. Gabriel Comas Sodas, Juez Muñid» 

pal letrado de la villa de La Puebla.
Eu virtud de providencia de hoy recaí

da en el expediente información posesoria 
promovido por D. Guillermo Torres Va- 
dell para que se inscríba en ei Registro de 
la Propiedad de este Partido la posesión 
en que se halla de una pieza de tierra lla
mada Garríga Tancada, situada en el tér
mino de esta villa, de ostensión de once 
cuarteradas setenta y seis destres equiva
lentes á setecientas noventa y tres áreas 
seis centiáreas tres mil ciento sesenta y
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ocho diez milésimas, se cita á ios que se 
crean con derecho á la misma para que 
dentro el término de ocho dias se perso
nen á este expediente á deducir los dere
chos que pretendan, y no verificándolo se 
ratificará el auto de dia catorce de Abril | 
último.

Dado en La Puebla á nueve de Junio 
de mil novecientos nueve,—Gabriel Co- 1 
mas Sodas.—El Secretario, Juan Garriga. |

Núm. 1384
D. Mateo Melis y Molí, Jues municipal 

de la oilla de Uapdepera, partido judi
cial de Manacor, de la provincia de 
Baleares.
Hugo saber: Qaa en el expediente de 

información posesorio instruido á instan
cia de Agustín Molí y Pascual, el Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido, sus
pendió la inscripción de ana casa y co
rral designada con el número 10 de la 
calle del Mediodía, por estar inscrita á 
nombre de Miguel Molí y Masanet; y el 
Sr. Juez municipal en providencia de hoy 
ha dispuesto se cite por medio del pre
sente, á ios herederos ó sucesores de di
cho Miguel Molí y Masanet, ó quien se 
crea con mejor derecho, para que dentro 
el término de ocho dias, a contar desde su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia comparezcan ante este Juzgado 
municipal si tienen algo que oponer, pues 
de lo contrario se ratificará el auto de 
aprobación.

Dado en Capdepera á doce de Junio de 
mil novecientos nueve.—P. 8. M.—Mi
guel Melle, Secretario.

fiados, he dictado, con fecha ntieve de 
Junio 1909 la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre. 
san sus descubiertos, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta de 
bienes, muebles y semovientes, se acuer. 
da la enajenación en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes á cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se verifie 
cará tajo mi presidencia, el dia 30 d- 
Junio 1909 á las once, siendo posturas 
admisibles las que cubran el importe de 
las dos terceras partes del líquido de b q  
capitalización.

Núm. 1379
D. Miguel Más Seguí, Capitán del Regi

miento Infantería de Inca número se
senta y dos, Juez instructor del expe
diente seguido al recluta de este Cuerpo 
Sebastián Nebot Gomila por la falta de 
concentración.
Por la presente cito, llamo y emplazo 

al recluta Sebastián Nebot Gomila, natu
ral de Son Servera, provincia de Baleares, 
hijo de Antonio y de María, de veinte y 
cuatro años de edad, cuyas señas perso
nales su ignoran; para que dentro del 
plazo de treinta dias á contar del en que 
ee publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado en el cuartel que ocupa 
el referido Regimiento, á responder de 
los cargos que le resulten en el citado ex
pediente, bajo apercibimiento que de d o  
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las autoridades 
civiles como militares, dispongan la busca 
y captura del referido individuo y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, 
aueilíando de este modo á la Administra
ción de Justicia. ,

Dada en Inca á once de Junio de mil 
novecientos nueve.—Miguel Más.

Núm. 1390 | municipal por los reeaudores auxiliares
_ . . , I debidamente nombrados, conforme á lo

El Comisario de Querrá, Interventor del di t0 por la Real Orden de 4 de Fe- 
Hospital Militar de esta Biaza , I |jrero de 19Q3 y con eujeción á la escala 
Hace saber: Que debiendo adquirir ps- I reoaadatoria que establece el artículo 35 

ra las atenciones del referido Establecí- I de la iD0trucción de 26 de Abril de 1900 
miento durante el mes de Julio próximo I ¿ aaber. 
venidero las especies de los artículos que I * 
á continuación ss expresan, se señala el I DISTRITOS mu n ic ipa l e s
dia 12 del mismo mes para que las perso- I Partido de Palma
ñas que deseen interesarse en este servicio a  |ea¡da del 16 al 20 Junio.—Andraitx 
puedan presentar en la Comisaria de Gue- del al 3Q ld __Bañalbafar diaa i8 y 19 
rra de esta plaza, ban Sebastián num 1, I _D8yá dias 16 y 17 id.—Buflola dias 
sus proposiciones con muestras de ártica. 1 a* v 20 id.-Espodas del 26 al 28 id.- 
los que deseen vender y que han de>reu- E9ublimeüte diee 16 y 17 id.-Esta-
nir las condiciones de buena calidad re- I d¡afl 20 y 21 id.—Calviá del 20 al I Notífiqaese esta providencia á los dea
queridas para el suministro y en los pre- I 22 id __Fornaiatx dias 18 y 19 id.— dores y acreedores hipotecarios, en su ca- 
cios de ellos comprendiéndose los gastos I del 16 al 22 id.—Marratxi I B0 y anúnciese al público por medio de
ó sea obligarse á poner los artículos que I del 2q  id.—Puigpuflent dias 17 y 18 I edictos en las Casas Consistoriales y por 
ofrezcan al pié de los almacenes de la I ^d _gaüja Eugenia cuas 3 y 4 Jallo.— | ¡os demás medios usuales en la localidad.»

Tn lonQ v .Uf U I San,a Matia del 21 al 23 Junio.—So- I Lo que hago público por medio del 
Mshón 11 de Junio de 1909. Valeria^ 1 id.—Validémose días | presente anuncio; advírtiendo para cono,

no Bosch. I 15 y 16 ¡d, | cimiento de los que deaearen tomar parte
Artículos que se citan I Partido de Inca I en la subasta anunciada y en camplimien-

Aceite mineral, id. vegetal, id. id. de A1 ó d24 29 Janlo_ Alcudia del »‘l d“ígoQ.06 18 Io“ru0,iión de 28 d'
2 *, azúcar, azuoarilloe, blzoochoB, café, 3 26 idi_Biniaalem del 23 al 26 id.- Abrl‘ d ’ laüü- ul , . . ,
carbón vegetal de encina, id. de cok, Baeer dei 22 al 24 id.—Campanet del 1 1- Que los bienes trabados y á coya
id. id. mineral, chocolate, chuletas, dulce, I . = jay0 _Costítx del 1 ai 3 id. Escor- I enajenación ee ha de proceder, son loe
gallina, garbanzos, huevos, jabón, jamón, cb e| 23 j,anÍGi_Inca del 15 Junio al 14 expresados en la siguiente relación:
leche de vacas, leña, manteca, pastas, I jaHo Lloseta del 23 al 26 Junio.—Lio- ^01Hbre del deudor v situación y cabidaqueso, ternera, tocino, velas da esperma, I . 9q id _Maria del 04 al 07 id tomare aevaeuavr y sh u u u iu í. y uuumc
vino común, id. generoso, id. Jeréz y ^Muro del 24 al* 28 ¡d.-Poilensa del 8 de las embargadas
patatas. 13 jaUOi_La Puebla del 24 al 29 Ju- Don Luis Martí Xunenis, por una finca

- nio.—Sansellas del 24 al 27 id.-Santa compuesta de casa y homo con todos saa 
Núm 1381 Margarita del 9 al 12 Julio.-Selva del accesorios y zaguán con altos en la calle
N ldbl I 22 al 26 Junio -Sineu del 22 al 26 id. de Oavalleria de esta ciudad, la casa hor-

UNIVERSIDAD LITERARIA 22 al 26 JUQ10, 0106 no tiene dos portales número 29 antes 33
d e b a r u e l o ma  I Partido de Manacor I y 34 de la manzana 146 y el otro sin nú-

t nn ni I Artá del 7 al 10 Julio.— Campos del 9 I merar, el zaguán lleva el número 27 anteaDe conform^idad con lo d ®Pa® ' I ai 12 id.—Capdepera del 20 al 22 Junio. I 35 de dicha manzana. Linda la íntegra 
8r a. iVnq VL O ¡ » V ñ “d ¡ -Felanitz del 15 al 22 id.-Manaoor del ünca 6 la derecha con casa de D.- Frac
n Jnnio de yi875 se 16 Junio ai 14 Jalio id.—Montuiri del 6 ci8ca Lladó, otra de María Bordoy, á la
Decreto- ley de 25 de Jumo de 1875 se Q id _petra del 24 al 28 Junio id._ j íerda G(Jn la de j0Befa Moragues y fon.

de U Sección de UUM Porreras del 18 al 22 id.-San Juan del 9 do’huerto de Catalina Míe y de D. Pedro
d f n V .Aon cñ »> 12 Julio id.-SantaCy del 17 al 22 Ju- Marcel, eu capitalización 11.425 peseta»,con destino al Instituto general y técnico Jd _SaQ Loren¡io 22 al 26 ¡d _ c8rg8s> lnl _ v81ol pala ,, Babgal, 

LoZpirantes á la indicada plaza de- Son Server, del 22 al 26 id.-Villafranea 10.314 id.
berón presentar los documentos justifica- dlBa 13 ? 14 jQ“°ld' La finca esta afecta á un censo de 33
tivos de que reunen las condiciones si- | Partido de Menorca | pesetas 33 céntimos á favor de D. Mar in
guíenles: Alayor del 6 ai 9 Julio.-Cíudadela del Gatí Salas, cuya carga ha sido rebajada

Haber cumplido la edad de veintidós Lo a, ¿ ^.-Ferrcrias del 10 al 15 id— del valor de la finca y resultando que di
años y no estar incapacitados para ejercer I Mahón del 15 Junio al 14 Julio.—Merca- cho señor Garí es de paradero deaconoc
cargos públicos. d.i del 12 al 14 Julio.-San Luis dias 15 es la notifica por el presente edtoto 41

Tener expedido el título de Licenciado I y 16 Jaoio.—Villa-Garlos del 17 al 19 id. efectos del art. 142 párrafo 3. y 4. dbia
en la Facultad de Filosofía y Letras, 6 M , Instrucción de 26 de Abril de 1900.
hechos los ejercicios del grado, debiendo, I rartiao ae luiza La oertjfioaci¿n de gravámenes expedi-

I para tomar posesión, presentar el corres- I Formentera del 12 al 15 Julio. Ibiza I da pOr gri Registrador de la Propiedad 
I pondiente diploma. I del 15 Junio al 14 Julio.—ban Antonio I de eate partido está á disposición de los
I Acreditar, además, algunas délas oir- I Abad del 27 al 30 Junio. San José del I 8eflOreB qae gasten tomar parte en la
I cunstancias que á continuación ee ex- I L.° al 4 Julio.—San Juan Bautista del 22 I 8abasta, en el despacho de esta Agencie

preean: I al 25 Janio.—Santa Eulalia del 6 al 9 caUe de Vilanova n.° 9.
I Haber sido Profesor auxiliar conforme I Julio. . I 2.° Que los deudores ó sus causaba-
I á alguno de los sistemas que han regido I Se advierte á los Sres. contribuyentes I b|eüt8g y jOg acreedoreshlpotecaríos en so
I anteriormente por espacio de cinco años, I que no se provean de sus respec ivas cé- | paeden librar las fincas hasta el mo-

ó haber explicado dos cursos completos de I dulas durante los días de cobranza en su de oelebrar8e lft 8abasta, pagandoI cualquiera asignatura. I respectivo dietrilo municipal, que Podrán el principal> recarg0Sí costas y demás
I Haber escrito y publicado una obra I efectuarlo durante los i estantes as e I toB del procedimiento.

original de reconocida importancia para mee en las oficinas recandatoriaB de eos K g o lg8 i¡talog dg ptopiedad d9 
lSecciónaanZ6, rela“V8 6 matellaB “tto de Palma de recauda- loe inmuebles eatúo de manifiesto en^1.

Ser Catedrático excedente. I ción en eeta Ciudad calle de Vilanova I o eqae ®og “debería

.d^^X^tX mtS “’pMtido de Inca Oficina de recaudación -formarse cuellos y no .endrán de- 
tedaaBkX8Ktctore^ de Man^ Oficina'de recau- 4.» Que será requisito indispensable,

I An ia Secretaria genera? de esta Uoiver- I dación, Manacor calle del Centro n.° 56. I para tomar parte en la subasta, que 
I fliaad en el orecíso término de veinte I Partido de Menorca, Oficina de recau- I lícitadotes depositen previamente en 

dUs contados Teelsiguiente al de la dación, Mahón calle de Infanta n.° 12. mesa de ia Presidencia, el 5 por 100 del 
inserción de este anuncio en la Gaceta Partido de Ibiza, Oficina de recauda- valor líquido de los bienes que míen 
de Madrid, hasta las dos de la tarde del ción, Ibiza calle del Dos de Mayo n. 10. rematar.
en que expire el citado plazo. Lo que se anuncia al público para su 5.0 Que es obligación del rematan »

Lo que se anuncia para conocimiento | conocimiento y en virtud de lo dispuesto entregar en el acto la diferencia en re 
de los que deseen aspirar á dicha plaza. en el artículo 35 de la Instrucción de 26 ei importe del depósito constituido y P^* 

1 Barcelona 9 Junio de 1909.-E1 Rector, de Abril de 1900. cío de la adjudicación; y
I Joaquín Bonet. I Palm» |4 de Janio de 1909.—El I g o Qae 8[ hecha ésta no pudiera ulU‘ | ---- I Arrendatario, Bartolomé Mir. | mar8Q ja venta por negarse el adjudíest9"

río á la entrega del precio del remate, 9® 
decretará la pérdida del depósito, qn® 1Q*

Núm. 1380
D. Casimiro Calvo Menendez, segnndo 

Teniente del Regimiento Infantería de 
Inca número sesenta y dos, Juez ins- 
trutor del expediente seguido contra el 
recluta de este Cuerpo Miguel Jaume 
Andrea por la falta de concentración. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

al recluta Miguel Jaume Andreu, natural 
de Son Servera, provincia de Baleares, 
hijo de Simón y de Margarita, de veinte 
y dos años de edad cuyas señas persona
les se ignoran; para que dentro el plazo 
de treinta dias á contar del en que ee pu
blique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado en el cuartel que ocupa el 
referido Regimiento, á responder de los 
cargos que le resulten en el citado expe
diente, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las autorida
des civiles como militares, dispongan la 
busca y captura del referido recluta y ca
so de ser habido lo pongan á mi disposi
ción, ausiliando de este modo á la Admi
nistración de Justicia. .

Dada en Inca á once de Jumo de mil 
novecientos nueve.—Casimiro Calvo.

Núm. 1395
Don Bartolomé Mir y Calafell, arrenda

tario de la recaudación de Contribu
ciones é Impuestos de la provincia de 
Baleares.
Hago saber: Que la recaudación volun

taria del impuesto de cédulas personales 
correspondientes al actual ejercicio de 
1909 tendrá lugar en esta provincia, du
rante los dias laborables que transcurran 
del 15 Junio actual de 14 del Julio próxi- 
verificándose el cobro en cada distrito

iQfiK I gresará en las arcas del Tesoro público-Nú“- 1360 En Palma 6 9 de Janio de 1909.-®
CONTRIBUCION INDUSTRIAL I Racaudador, Jaime Ignacio Salom.

Aüos de 1907, 1908 y 1909 |_____________________
D. Jaime Ignacio Salom Villalonga, I ---- •

Agente Egecutívo de la 1.a Zonado I PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
Palma de la que es Arrendatario don I
Bartolomé Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que I 

instruyo por el concepto y periodo expre- I
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